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SUMARIO 

 
Consejo Nacional Electoral 

 
Resolución Nº 210527-0038, mediante la cual se resuelve, entre otros, 
NEGAR la inscripción de las organizaciones con fines políticos a nivel 
Nacional y Regional, que en ella se mencionan. 
 
Resolución N˚ 210527-0060, mediante la cual se resuelve, entre otros, 
AUTORIZAR la participación de las organizaciones con fines políticos 
de ámbito regional, en tránsito de constituirse, que en ella se mencionan. 
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